
Sector tamberoSector tambero
CUOTAS EN LITROS DE LECHE
se pagan en pesos al valor del
Índice SIGLeA. 



Créditos para proyectos de inversión y
tecnificación de la producción de leche

Compra de maquinaria como sistemas de
ordeñe robóticos, rotativos,
automatización de salas, sistemas de
monitoreo, tanques de refrigeración,
pasteurizadores y otras mejoras en las
instalaciones.

Sector tambero
¿QUÉ FINANCIAN?



CONDICIONES FINANCIERAS

Plazo
Hasta 60 meses (máximo 84 meses). 
Para capital de trabajo, hasta 36 meses (máximo 48 con ajustes).

Período de gracia: hasta 6 meses.

Periodicidad
Mensual - Sector porcino y tambero. 
Mensual, trimestral o semestral - Sector ganadero.

Monto: hasta $800.000.000. 

Créditos Valor Producto



Al valor del índice SIGLeA: $481,03 | Febrero 2026

Ejemplo de financiamiento

Destino: Adquisición de bomba de
vacío, equipo enfriador de leche, mixer,
mangas rectas ajustables y bretes.

Monto: $200.000.000

Plazo: 60 meses. La empresa optó por
avanzar con 6 meses de gracia.

3.104 litros de leche
Compromiso mensual durante el
período de gracia, del mes 1 al 6.

9.384 litros de leche
Compromiso mensual durante el
período de amortización, del mes 7
en adelante (cuota plena). 

SECTOR TAMBERO



Convenio | Bonificación de tasa
PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

Sujetos de Crédito: personas humanas(*) y jurídicas con Certificado MiPyME
vigente, que estén radicadas en la Provincia de Entre Rios.
(*) Las personas humanas deben presentar un aval de un Fondo de Garantía o una Sociedad
de Garantía Recíproca (SGR) aprobado por el BANCO.

Cupo de crédito del Convenio: hasta $4.000 MM - disponible hasta 
el 06-09-26 o hasta que se agote.

Monto máximo de crédito con bonificación de tasa: hasta $200 millones.

Bonificación de tasa: el Banco cobra la tasa plena y las bonificaciones las paga
la Provincia. 4PPA durante los años 2026 y 2027.



Convenio | Bonificación de tasa
PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

Requisitos para todas las líneas

Constancias de inscripción ante ARCA,
ATER y RENSPA, que resulten
compatibles con la actividad
productiva vinculada al destino del
crédito solicitado.
 Acreditación de domicilio productivo
dentro de la Provincia de Entre Ríos.
 Constancia de CBU.

Requisitos Específicos por Línea

 Inversiones del Sector Porcino: la
presentación de la Señal emitido por la
Administración Tributaria de Entre Ríos
(ATER).
 Inversiones y Capital de Trabajo del
Sector Ganadero: presentación de la
Marca vigente, emitida por la autoridad
competente de la Provincia.

La ELEGIBILIDAD la otorga la Secretaria de Agricultura de la Provincia.



Se solicitan al banco en forma directa
www.bice.com.ar
0800 - 444- 2423
Oficiales comerciales

¿Cómo acceder?

millones

No requiere apertura de cuenta
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